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ANUNCIO 
 

CORRECCIÓN de error, en anuncio de 26 de diciembre de 2022, sobre las Bases Específicas de la 
convocatoria pública mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Oficial Servicios 
Técnicos -Comunicaciones (Grupo IV), de la plantilla del personal laboral, incluidas en la oferta de empleo 
público extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria. 
 
Advertido error de transcripción en el anuncio del Cabildo Insular de Gran Canaria, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas, de fecha 26 de diciembre de 2022, relativo a las Bases Específicas 
de la convocatoria pública mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Oficial Servicios 
Técnicos -Comunicaciones (Grupo IV), de la plantilla del personal laboral, incluidas en la oferta de empleo 
público extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria, 
quedando sin transcribir al anuncio un tema de la parte específica del temario (tema 4), a continuación, se 
corrige dicho anuncio, únicamente en las bases específicas de la categoría anteriormente mencionada, 
en la forma que sigue: 
 
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE OFICIAL SERVICIOS TÉCNICOS- COMUNICACIONES (GRUPO IV) 
DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
EXTRAORDINARIA EN EL MARCO DE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL 
CABILDO DE GRAN CANARIA 
 
GRUPO: IV 
CATEGORÍA: OFICIAL SERVICIOS TÉCNICOS- COMUNICACIONES  
Nº DE PLAZAS:  Una. 
TITULACIÓN REQUERIDA: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente. 
 
FUNCIONES:  Recepción y emisión de todo tipo de mensajes en el Centro Coordinador Operativo Insular 
(CECOPIN). Atención de la central telefónica. Envío y recepción de documentos autorizados vía fax o a 
través de cualquier otro medio. Seguir los procedimientos informativos y normalizados en los operativos y 
planes de emergencia, ejecutando los protocolos de Protección Civil. Colaborar en la Gestión del Centro 
de Recuperación de Fauna y del personal de Infraestructuras de uso público. Colaborar activamente con 
el personal de Medio Ambiente en la correcta ejecución de los permisos de quemas, podas, talas, 
actividades en el medio natural, así como en la identificación de situaciones susceptibles de denuncia. 
Uso de sistemas de información específicos en el ámbito de sus competencias. Participación en la 
realización de informes y estudios estadísticos dentro de su ámbito competencial   
       
DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. Se desarrollará conforme a lo dispuesto 
en las Bases Generales de la convocatoria mediante el sistema de concurso-oposición, de plazas 
vacantes de la plantilla del personal funcionario, incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria en 
el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria (aprobadas mediante 
Resolución nº 1616/2022).   
 
TEMARIO:   
 
PARTE GENERAL: 
1. Prevención de Riesgos laborales.  
1.1-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
1.2. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 
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TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
1. Decreto 98/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencias de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA). 
1.1.- Órganos de coordinación operativa: Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad CECOES 1-1-
2: funciones. 
1.2.- Órganos de coordinación operativa: Centro Coordinador Insular: funciones. Puesto de Mando 
Avanzado (P.M.A.).  
 
2. Plan Especial Canario de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales 
(INFOCA).  
2.1.- Índice de Gravedad Potencial de los Incendios Forestales. 
2.2.-  Clasificación de las situaciones operativas (niveles) del Plan INFOCA. 
 
3. Telecomunicaciones. 
3.1.- Tipos de sistemas de telecomunicaciones: clasificación de los sistemas, sistemas analógicos y 
sistemas digitales 
3.2.- Comunicaciones por radio: el espectro radioeléctrico, transceptores, redes privadas móviles (PMR) 
y redes troncales (trunking) 
 
4. Informática. 
4.1.- Visión general de un sistema informático: hardware, software y sistema operativo 
4.2- Bases de datos: introducción y definiciones 
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